
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:                EJECUTIVO No. 680014003022-2021-00168-00  
Demandante:  FERNANDO VALENCIA GALLEGO 
Demandado:  LUIS FELIPE PACHECO ARTEAGA Y FRANCISCO JAVIER OVIEDO GAMBOA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante vía correo 
electrónico y que se inserta en el expediente en el archivo 07, de conformidad con el numeral 4° del 
art. 43 del C.G.P., se ordena oficiar a la EPS SANITAS S.A., para que en el término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, informe a este despacho la dirección física 
y electrónica del demandado FRANCISCO JAVIER OVIEDO GAMBOA, identificado con la C.C. 
N°1.098.705.600, a fin de hacer efectiva la notificación de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE. Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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